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 Resumen 
xxx 
 
1. Introducción 
Es una verdadera alegría finalmente poder escribir y con ello recordar el primer mes 
de funcionamiento formal del Proyecto Pachamama Raymi. Los que representamos 
DEXCEL-ASPYME (Rosa Cortez I riarte y Guillermo van Immerzeel) estuvimos 
buscando cómo, donde y exactamente qué haríamos, encontrando en la firma del 
convenio entre DEXCEL-Perú y ASPYME (1 xxx) la opción de generar un equipo que 
pueda trabajar en desarrollo rural, micro-empresas, y micro-finanzas. 
 
 
 
2. Antecedentes 
El deseo de contribuir a la lucha contra la pobreza en Perú orientó nuestra búsqueda 
de áreas geográficas. Esto significó que los di stritos más pobres tendrían prioridad.  
Empleamos la estadística de la pobreza distrital (2), llegando a  la conclusión que los 
tres dist ritos más pobres y contiguas en el Departamento de Cusco son Ccapi y 
Omacha en la Provincia de Paruro, y Capacmarca en la Provincia de Chumbivilcas. 
 
En cuanto a la metodología a ser empleada por nuestro primer proyecto, ésta deberá  
ser la que genera los mayores impactos sostenibles en el menor tiempo. Ello 
corresponde hasta ahora a la metodología conocida como “Aprender de los mejores” 
(o Raymi), diseñado y mejorado a lo largo de las últimas dos décadas por Guillermo 
van Immerzeel. Raymi tiene muchas variantes, algunas mejores que otras. Hemos 
preferido la mejor variante, que es la que abarcar di st ritos completos y t rabajando con 
y por medio del gobierno distrital. 
 
Asim ismo, el contenido del proyecto deberá ser el que produce el mayor impacto sobre  
la pobreza y desarrollo de la población, con el menor esfuerzo posible. 
 
Al momento de realizar un reconocimiento a fondo de las realidades de los t res 
distritos mencionados, encontramos la presencia de otras instituciones t rabajando con 
criterios y metodología similar. Para evitar la duplicidad, preferimos buscar ot ros 
distritos. Guiados por los niveles de pobreza indicados en la estadística de la PNUD (el 
IDH), realizamos un reconocim iento en las Provincias de Chumbivilcas, Quispicanchi, 
y Paucartambo. El reconocim iento incluía el contacto prelim inar con los alcaldes 
distritales y otras autoridades civiles y comunales,  y la población rural de algunas 
comunidades.  En algunos di st ritos encontramos poca di sponibilidad de las autoridades 
municipales. Otro criterio de “descarte” fue la presencia de instituciones con objetivos 
similares a los nuestros. 
 
Entre las instituciones presentes en los di st ritos, encontramos en Challabamba la 
“Asociación Civil Reserva Biosfera del Manu” (SERMANU), que representa a 66 
organizaciones de base en el Parque Nacional del Manu y su zona de 
amortiguamiento. El presidente de SERMANU, Toribio Huillca Yábar,  demostró mucha 
disposición para emprender acciones conjuntas para las organizaciones que 
representa. 
 
Al m ismo tiempo, los Alcaldes de los di stritos de Challabamba y Paucartambo 

                                                 
1  El convenio DEXCEL-ASPYME fue firmado el xxx 

2  Índice de Desarrollo Humano, PNUD, disponible en: http://www.pnud.org.pe/idh/Inf orme2005 
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mostraron una singular apertura para apoyar las acciones que podríamos emprender 
en conjunto a favor de la población rural. 
 
Luego de varias reuniones en Cusco y Challabamba con los dirigentes de SERMANU 
y autoridades municipales, tomamos la deci sión de fo rmular un convenio con 
SERMANU, y apoyarles en su área de acción, que incluía los distritos de Kosñipata,  
Manu, Fitzcarrald, Paucartambo, Challabamba. Además de estos di stritos, cumplían 
con nuestros criterios de selección, los di st ritos contiguos de Colquepata y Ccarwayo. 
 
Una reunión importante con los dirigentes de SERMANU tuvo lugar el 23 de abril del 
2006, en su sede en Challabamba. En esta reunión fue decidido elaborar un convenio 
de colaboración. Además, fue  decidido de procurar que el inicio formal de un primer 
proyecto conjunto sería el día 1 de agosto, y que consistiría de un “pago a la tierra”. La  
fecha es de mucha significación, ya que es el día de la Pachamama, la “Madre Tierra”. 
 
Considerar los siete di stritos para ser incluidos en un proyecto a ser formulado, se  
hacía posible por la buena predisposición de las autoridades municipales para asumir 
un porcentaje importante de las inversiones a ser realizadas, específicamente los 
premios de los concursos. 
 
Fue sobre esta base que se fo rmuló un primer proyecto para todas las comunidades 
de los siete distritos, cuyo área se ubica en los departamentos de Cusco y Madre de 
Dios. 
 
El presupuesto a  ser aportado por los municipios di st ritales tendría  que ser incluido en 
el “presupuesto participativo”. Para ello, participamos en los diferentes eventos 
organizados para  este fin en  cada uno de los siete  di stritos. Durante esta actividad,  se  
evidenció la exi stencia de impedimentos legales para  presupuestar sumas importantes 
(entre S/. 70,000 a S/. 150,000) a ser desembolsados en efectivo a las comunidades. 
 
Al m ismo tiempo, SGP/FMAM ofrecía un posible financiamiento, que podría  
complementar los aportes de DEXCEL-ASPYME y SERMANU. Este hecho motivó la 
elaboración del proyecto de acuerdo al formato de SGP/FMAM. Las posibilidades 
presupuestales así encontradas, motivaron a  reducir el área de acción a tan sólo 15 
comunidades,  5 en cada uno de los di st ritos de Challabamba, Kosñipata y Manu. 
 
El proyecto elaborado para conseguir el financiamiento de SGP/FMAM fue la base 
para salir adelante. Para  no postergar el inicio de las actividades, DEXCEL-ASPYME y 
SERMANU tomaron la decisión de iniciar el proyecto el primero de agosto del 2006, a 
pesar de que no exi stía ninguna seguridad sobre el otorgamiento del financiamiento de 
SGP/FMAM.  
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Reunión de dirigentes de SERMANU y  DEXCEL-ASPYME 

23 de Abril 2006 
 

 
La selección de las 15 comunidades 
El proyecto a ser fo rmulado para las 15 comunidades estaría en la zona de 
amortiguamiento del Parque Nacional del Manu, por lo que la selección de las 15 
comunidades se  hizo en coordinación con el personal y la Dirección del Parque. De 
esta manera  llegamos a  un listado de de opciones de comunidades con prioridad para  
ser incluidas. 
 

 
Presentación de DEXCEL-ASPYME a las organizaciones de base de RBM, autoridades 

municipales, y  del Parque Nacional del Manu.  
Salvación, 28 de Mayo 2006 
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Distri to 
Kosñipata 

Nombre de la Comunidad Tipo de 
organización 

No. de 
Familias 

(*) Sta. Rosa de Huacharía  CC Nativa 32 
(*) Tono CDL 31 

 Castilla CDL 24 
 Sta. Alicia  18 
  Anexo: Guadalupe  7 

(*) Queros CC nativa 7 
(*) Chontachacca  22 
(*) Mameria  32 

Distri to Manu    
(*) Zipitiari CC nativa 22 
(*) Palotoallaqtapampa Colonos 60 
(*) PalotoaTeparo Nativa 22 

 Sta. Cruz Colonos 27 
 Isla de los Valles CC nativa 20 

(*) Manzilla 1 y 2 Colonos 80 
 Shintuya CC nativa 56 
 Itahuania Colonos 30 
Distri to 
Challabamba 

   

 Huaccancca Com.Campesina 75 
(*) Jesús Maria Com.Campesina 25 
(*) Laly Com.Campesina 32 
(*) Lambrampata Com.Campesina 30 

 Televan Com.Campesina 37 
 Sahuay Com.Campesina 23 

(*) Callanga Com.Campesina 40 
(*) Solan Com.Campesina 62 

 Utucani Com.Campesina 60 
 
Sobre  esta base,  fueron seleccionados 5 comunidades por di st rito (marcados con (*) 
en el listado), de acuerdo a la información disponible sobre su pobreza. 
 
M ientras tanto habíamos fo rmulado las bases del concurso. La difusión del proyecto y 
las bases en las comunidades seleccionadas, generó mucho entusiasmo en algunas,  
pero poco en otras. Por ot ra parte,  representantes de comunidades vecinas solicitaron 
ser incluidos en el proyecto. Esta posibilidad ya estaba previ sta en las bases (“pueden 
participar las comunidades que encontraron un padrino para financiar sus premios”). 
 
Finalmente, se llegó a la selección de 15 comunidades participantes (ver Cuadro 1,  
más adelante). 
 
La fecha del inicio formal del primer proyecto de DEXCEL-ASPYME-SERMANU (1 de 
Agosto) fue celebrada en estilo, con un pago a la Tierra, en el que participaron 130 
representantes de comunidades del di strito de Challabamba, principalmente. 
 
 



 7 

 
Primero de Agost o 2006, el Pago a la Tierra en Tres Cruces de Oro. 

 
 

 
Participación en la celebración del aniversario de Parque Nacional del Manu, Acto Cív ico en 

Challabamba, 14 de mayo 2006 
 
 
 

3. Infraes truc tura e implementación 
 
La oficina 
De manera provi sional, DEXCEL-ASPYME pudo utilizar desde el 01 de Enero 2006,  
una oficina de un ambiente en el edificio de la Clínica Paredes (Lechugal 405),  
m ientras se construye una nueva oficina en Pavitos 567, Cusco. Sin embargo, esta  
construcción sufre una demora importante por el t rám ite de la licitación respectiva ante  
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la Municipalidad del Cusco. Mientras tanto, se acondicionó un ambiente dentro  de ella, 
con conexiones de luz, teléfono, Internet, muebles, computadoras, etc. 
. 

 
Aún sin techo, cuando se reciben delegaciones grandes, se utiliza la nueva of icina. 

01 de Julio 2006. Visita de la ONG Vec inos Perú de Ayacucho. 
 

 
 

 
La nueva of icina en construcción. 
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Dos de los vehículos de DEXCEL-ASPYME-SERMANU 

 
 

 
4. Programac ión y avance del  mes 
Para el mes de Agosto estaba programado el inicio del concurso Pachamama Raymi. 
Esto implica la contratación de personal, la invitación de las comunidades y familias a 
participar en el primer concurso, determ inar la “Línea Base”, y la p reparación de 
folletos. 
 
>>>Contratación de personal 
Desde Marzo de 2006 se pudo contar con los servicios eventuales del Sr. Valentín 
Benavides , especialista en t rabajo social integral. El estableció muchos contactos 
valiosos con las comunidades y sus autoridades,  los gobiernos municipales, y también 
con SERMANU. Durante estos primeros meses demostró tener una habilidad 
extraordinaria en relacionarse, particularmente con la población de las comunidades. A 
partir del 1 de Agosto del 2006 trabaja a tiempo completo con DEXCEL-ASPYME para  
trabajar con las comunidades de la Selva. 
 
El Sr. Cipriano Arando  fue seleccionado para t rabajar con las comunidades de la 
Sierra. El es uno de los mejores agricultores ecológicos en el Sur del Perú, por lo que 
fue delegado del Perú en el encuentro Mundial de agricultores ecológicos “Terra  



 10 

Madre”, en Italia. Fue promotor en Agricultu ra Ecológica en IDMA, Abancay (1 año),  
para instalar granjas ecológicos familiares. Fue facilitador en  PRONAMACCHCS (Anta  
Bamba), en manejo de riego parcelario y control de plagas con biocidas naturales. Fue 
“Yachaq” en  MARENASS en manejo de recursos naturales (Aimaraes, y Abancay,  
durante dos años). Fue Kamayoq en el Proyecto MASAL, en comunidades de Cusco, y 
Apurimac, para apoyar familias en el mejoramiento de sus viviendas (dos años).  
Cipriano t rabajó como técnico promotor en una ONG en Paccerectambo, con el 
Proyecto  IAF, en la instalación de granjas integrales agro-ecológicas. (dos años) 
Cipirano tiene experiencia con la metodología Raymi desde 1998, como agricultor 
ecológico, y luego como “Facilitador”. El elaboró varios folletos de divulgación de las 
técnicas que utiliza en su granja ecológica. 
 
El Sr.  Cipriano Arando trabajará a partir del 1  de septiembre de 2006 con DEXCEL-
ASPYME, puesto que hasta esa fecha tiene compromiso con su  anterior empleador. 
 
 
>>> La invitación de las comunidades y familias  
Las bases del primer concurso fueron elaborados en Julio. Los borradores fueron 
enviados a diferentes personas e  instituciones, como los funcionarios del Parque 
Nacional del Manu, y SERMANU, para comentarios y las respectivas correcciones. 
 
En algunas comunidades, las bases fueron di stribuidas antes del 1 de Agosto. Durante  
el mes de agosto fueron di st ribuidos todos. 
 
Los formatos de inscripción fueron recibidos a finales de Agosto. El número de 
comunidades que desee participar supera  las posibilidades presupuestales, por lo que 
se optó de admitir la participación de algunas comunidades “libres”. Esto significa que 
ellas mismas agencian sus premios de padrinos, o las aportan de sus propios medios.  
 
A finales de agosto se obtuvo la inscripción indicado en Cuadro 1: un to tal 534 fam ilias 
inscritas,  que es el 69% del total de las familias de las comunidades indicadas en el 
Cuadro.  Este porcentaje está muy por encima del mínimo necesario consi derado en la 
metodología Raymi para  el primer concurso (15%). Al parecer, el alto nivel de inscritos 
se debe a varios factores: el lugar destacado que SERMANU tiene en las 
comunidades;  la general aprobación de venerar la Pachamama al inicio de las 
actividades; la at racción de los premios. 
 
No sólo se observa un entusiasmo generalizado para las inscripciones,  también existe  
un entusiasmo notable para iniciar “los t rabajos”. Algunas fam ilias iniciaron 
inmediatamente con la construcción de letrinas, ambientes para la crianza de cuyes y 
otras actividades.  
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Participant e que a menos de un mes desde el inicio del primer concurso ya 

construyo una letr ina, una cuyerí a y el relleno sanitario. 
Pachamachay , (8-09-2006) Foto: Cipriano Arando 

 

El relleno sanitario  
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Inicio de la construcc ión del ambient e para la crianza de cuyes en la 

Comunidad de Chimor. 
 
 
Genero 
La activa  participación de los dos esposos es elemento importante en el mejoramiento 
del “negocio” familiar. Para lograrlo, empleamos la di scriminación positiva de las 
mujeres. Durante  este  mes, esto consistía en diseñar la ficha de inscripción de tal 
forma que es la mujer que inscribe la fam ilia. Además, los Jurados nombrados por la 
comunidad son un hombre y una mujer. No hubo oposición a este procedimiento, y la 
inscripción fue masiva. Los primeros cambios que los participantes está  
implementando, demuestran que efectivamente se estaría logrando una muy activa  
participación de las mujeres. 
 
 
Folletos 
Durante el mes de Agosto se produjeron dos folletos de divulgación  (para promover la 
salud preventiva: “La let rina y lavar las manos” y para el manejo de recursos naturales:  
“Mejorar los Pastos Naturales”).  Ambos folletos fueron di stribuidos ampliamente en las 
comunidades participantes de la Sierra, y el de la letrina también en las comunidades 
de la Selva. 
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Cuadro 1 
Comunidades y no. de familias participantes en el Primer Concurso 

(iniciado 01 de Agosto 2006) 

 Di st rito Comunidad Participante Familias 
(total) 

Familias 
Participantes 

% del 
total 

01 Challabamba Utucani 60 25 42 
02 Challabamba Lali 32 25 78 
03 Challabamba Lambranpata 56 56 100 
04 Challabamba Chimor 120 27 23 
05 Challabamba Pachamachay 160 140 88 
06 Challabamba Cri sto Salvador  (*) 25 25 100 
07 Challabamba Chaqllabamba   (*) 70 50 71 
08 Manu Shipetiari 22 22 100 
09 Manu Palotoa Teparo 24 24 100 
10 Manu Polotoa Llactapampa 60 50 83 
11 Manu Mancilla 1 40 30 75 
12 Manu Mancilla 2 38 30 79 
13 Manu Shintuya            (*) 56 15 27 
14 Kosñipata Santa Rosa de Huacaria 27 08 30 
15 Kosñipata Queros 07 07 100 
Total 777 534 69% 

(*) Comunidades “libres” 
 
Línea Base 
Se di señó los formatos para levantar la Línea Base. Los intentos para recabar los 
datos sólo dieron resultados sati sfactorios en algunas comunidades. Exi sten  
sospechas en las comunidades contra organizaciones nuevas (ver en Capí tulo 5, “La  
tensión entre los requeri mientos de la conservación y las comunidades”), por lo que no 
fue aconsejable continuar con esta actividad. Se reiniciará esta tarea luego de haber 
ganado relaciones más abiertas con las familias. 
 
 
5. Problemas encontradas 
Tuvimos varios problemas al inicio del Proyecto, en los siguientes temas: 
 
1) Contenidos 
La familiaridad con la Sierra implica que es relativamente sencillo iniciar en las 
comunidades serranas. Contenidos concretos pueden ser hallados en comunidades 
cercanas a Cusco. Se programó un intercambio con estas comunidades para el mes 
de Septiembre.  
 
Sin embargo, encontramos dificultades para definir contenidos para la Selva. Literatura  
del proyecto ALA en la selva de Paraguay of rece una rica fuente de información, 
además de algunos ot ros documentos. Esencial es encontrar familias y comunidades 
que practican diferentes fo rmas de manejo sustentables en la Selva. Esto será la 
principal responsabilidad del Sr. Valentín Benavides en los próximos meses. 
 
2) Folleto de malnutrición 
Se inició con la formulación de un folleto sobre  malnutrición, con el apoyo de varios 
médicos de la Clínica Dr. Víctor Paredes. Sin embargo, “traducirlo ” a un lenguaje y 
prácticas adecuadas para las comunidades todavía no se logró, y demandará más 
tiempo de lo previsto . 
 
3) La tensión entre los requerimientos de la conser vación y las comunidades 
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Muchas de las comunidades campesinas fueron creadas durante la Reforma Agraria 
en el año 1974 afectando las haciendas que exi stían en esta zona. Un año antes (29  
de mayo de 1973,  DS. 644-73-AG), fue creado el Parque Nacional Manu, también 
afectando las mi smas haciendas. 
 
Luego de su creación, las comunidades utilizaron sus tie rras, incluyendo las que 
originalmente formaron parte de la hacienda, pero que legalmente pertenecen al 
Parque y su zona de amortiguamiento. 
 
Después de los años de creación del Parque y de las comunidades, ha habido dos 
procesos relevantes: 1) la población de las comunidades experimentó un crecimiento 
demográfico importante, aumentando la presión sobre las tierras, y 2) la Gerencia del 
Parque Nacional del Manu asumió sus funciones, resultando en la reducción de la 
actividad agrícola y ganadera en el parque y el á rea de amortiguamiento, y reduciendo 
así la superficie antes utilizada por las comunidades. Este segundo proceso también 
aumenta la presión sobre las tie rras remanentes de las comunidades. 
 
Además,  gracias al éxito de la gestión del Parque Manu la población de animales 
silvestres como el puma y el oso anteojo creció. Consecuentemente, el daño que estos 
y otros animales silvestres causan incrementó (matanza de ganado, destrucción de 
cultivos, etc.). Las formas de control que tuvieron las comunidades, matando los 
animales causantes de los daños, ya no son perm itidos y pueden resulta r en  
sanciones drásticas. Asimismo, otras formas de manejo, como la quema, ya no son 
perm itidas.  
 
Las familias de las comunidades colindantes al Parque también deben aplicar un  
conjunto de medidas de manejo, como es: 

·   limitar el número de animales que pueden pastorear en las zonas de 
recuperación y amortiguamiento del parque, mediante la declaración e 
inventario de sus animales. 

·   Los animales que no son declaradas pueden ser rematados. 
·   Las familias pueden perder su derecho de pastar sus animales en el parque. 
·   Está prohibido construi r chozas de control de pastoreo en el Parque.   
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Reunión en Accobamba, convocada por el Parque Nacional del Manu 

 
 
La tensión entre los requerimientos de la conservación y los de las comunidades,  es 
particularmente serio en el caso de Callanga, donde la población es extremadamente 
pobre y por acciones de la ONG conservacioni sta APECO (Asociación Peruana para la 
Conservación de la Naturaleza), las comunidades tuvieron que replegarse de las 
extensiones importantes pertenecientes al Parque y su zona de amortiguamiento. Esta  
comunidad se encuentra muy ai slada y ahora cada vi sitante es vi sto con mucha 
suspicacia. 
 
Durante los últimos meses, la ACCA (Asociación para la Conservación de la Cuenca 
Amazónica) fue resi stida vehementemente por los gobiernos municipales, SERMANU, 
y otras organizaciones. ACCA busca obtener la concesión para la conservación de 
muchos miles de hectáreas de tierras colindantes con el Parque Nacional del Manu, 
por un periodo renovable de 40 años. Dentro del área afectada se encuentran 
comunidades nativas y otras poblaciones. Los intentos de ACCA enardecieron los 
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ánimos, inclusive hubo amenazas de enfrentamientos violentos. (3) 
 
Buscar de di sm inuir las tensiones entre conservación y población va más allá de la 
capacidad de DEXCEL-ASPYME. En el próximo mes se buscará contacto con la 
Defensoría del Pueblo para determ inar las acciones más apropiadas. 
 
4) Financiamiento 
Hasta la fecha, todas las actividades fueron financiadas de recursos propios, desde la 
búsqueda de la zona más apropiada para nuestro trabajo y demás acciones 
preparativas, hasta la contratación de personal, transporte, oficina, etc. Esta situación 
no es sostenible por mucho tiempo, particularmente cuando llega el momento de pago 
de los premios de las comunidades participantes. 
 
El proyecto Pachamama Raymi fue elaborado en el marco un posible aporte de SGP. 
Sin embargo, hasta la fecha no se tiene información sobre el estado de nuestra  
petición. Esperamos que los gobiernos municipales aporten los premios. Sin embargo,  
no se sabe en este momento quienes integrarán los gobiernos municipales di stritales 
de Manu, Kosñipata y Challabamba, por la cercanía de las elecciones municipales. 
 
 
6. Financ iamiento y avance financiero 
 
 
7. Conclusiones 

·  Inicio del Proyecto . DEXCEL-ASPYME inició el Proyecto Pachamama Raymi 
en la fecha (01-08-2006) y el número de comunidades (15) previ stos. 

·  Implementación . Se improvi só la implementó de la oficina de DEXCEL-
ASPYME en Cusco, a pesar de problemas con la obtención de la licencia de 
construcción correspondiente. 

·  Personal .  Se contrató al Sr. Valentín Benavides, quien con mucho brillo, 
impulsó el t rabajo, haciendo posible muchos de los avances obtenidos. El Sr.  
Cipriano Arando iniciará labores el 1 de Septiembre 2006. El cuidante, el Sr. 
Juan Flores inició labores desde febrero de 2006. 

·  Participación de la población . Hasta la fecha se inscribieron 534 familias, que 
corresponde con el 69% de todas las familias de las 15 comunidades,  y el 14%  
de la población total de los dist ritos de Manu, Kosñipata y Challabamba. 

·  Folletos . Fueron producidos y repartidos 2 folletos (“La letrina y lavar las 
manos” y “Mejorar los Pastos Naturales”). 

·  Inicio de acciones de las comunidades. El entusiasmo de las comunidades y 
familias se ve reflejado, no sólo en el número de inscritos, sino también en la 
rapidez con la que iniciaron actividades para introducir mejoras en los aspectos 
incluidos en los concursos (salud preventiva, educación, manejo de recursos 
naturales). 

·  Financiamiento. El financiamiento del Proyecto Pachamama Raymi se realizó 
de fondos propios, que es una situación poco sostenible. Es importante contar 
con el aporte de entidades financieras para af rontar algunos de los gastos y el 
pago de los premios. 

·  Contenidos  para las comunidades de la Selva . No fueron hallados todavía  
familias y comunidades con un manejo adecuado.  Este tema deberá recibir 
mucha atención durante los próximos meses. 

                                                 
3
  Consecuentemente, muchos pobladores sospechan que organizaciones nuevas en la zona, y  que 

buscan entablar contacto con la población, son -en realidad- testaf erros de ACCA. Afortunadamente, esto 
no af ectó nuestro trabajo, puesto que pudimos establecer contactos muy f luidos con las organizaciones 
de base. 
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·  El folleto sobre el es tado nutricional de niños  está ret razado por problemas 
en la definición clara y adecuada para las comunidades. Se espera superar 
este tema en los próximos meses. 

·  La creciente tensión entre los requerim ientos de la conservación  y los  
intereses de la población , inclusive en las 15 comunidades del Proyecto  
Pachamama Raymi, es un área que requiere atención. Este tema va más allá 
de la capacidad de DEXCEL-ASPYME y SERMANU. En el mes de septiembre 
se buscará contacto con la Defensoría del Pueblo para determinar las acciones 
más apropiadas. 

 
 
 
 
 
Anexo 3  Programa de Apertura 
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Anexo 4  Bases del Primer Concurso 
DEXCEL-ASPYME y la ASOCIACION CIVIL RBM 

INVITAN A PARTICIPAR EN EL PRIMER CONCURSO 
 

"PACHAMAMA RAYMI" 
 

01 de Agosto de 2006 a 01 de Febrero del 2007 
 

¿Quién cuide mejor a la Pachamama? 
 

GRANDES PREMIOS 
 

Para la Comunidad ganadora S/. 1,000 
     

Para la comunidad o anexo con el mejor manejo de praderas 
 UN PREMIO PRADERAS de S/. 2,000 

 
 

Para las Familias ganadoras en CADA comunidad o anexo: 
No. Fam ilias 
Participantes  

Primer 
premio 

Segundo 
prem io 

Tercer 
prem io 

Cuarto  
prem io 

Quinto 
prem io 

Sexto 
prem io 

Séptimo 
premio 

15 a 30  S/. 350 S/. 260 S/. 200     
31 a 45  S/. 400 S/. 350 S/. 260 S/. 200    
46 a 60 S/. 460 S/. 400 S/. 330 S/. 260 S/. 200   
61 a 75 S/. 500 S/. 460 S/. 400 S/. 350 S/. 260 S/. 200  

76 y más S/. 500 S/. 460 S/. 400 S/. 330 S/. 260 S/. 200 S/. 200 
 

y como ESTÍMULO MAYOR UN PREMIO FORESTAL de S/. 2,000 
Para la familia que más plantones de árboles haya producido en todo el Di strito 

 

INSCRIPCIÓN ANTES DEL 15 de AGOSTO  2006 

 
¡ APURENSE ! 

 

Inscripción gratuita 
Partic ipantes: las siguientes comunidades de Challa bamba: 

Jesús Maria, Laly, Lambrampata, Callanga, Solan con todas sus fam ilias  

OJO: También pueden participar las comunidades de Challabamba que encontraron 
un padrino para financiar sus premios 

 
Inscripciones de comunidades y anexos: La Autoridad Comunal se inscribirá en la 
oficina de ASPYME-DEXCEL o en la oficina de la Asociación Civil RBM. 
 
Inscripciones de familias :  La mujer se inscribirá en representación de la fam ilia, con 
las autoridades comunales o en la oficina de ASPYME-DEXCEL o en la oficina de la 
Asociación Civil RBM. 
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Bases del Concurso 
PACHAMAMA RAYMI es la fiesta de la Pachamama. Es la fiesta  que empieza en 
agosto, que es el comienzo de la siembra y cuando la Pachamama despierta. Para  
esta fiesta organizamos un concurso para  ver cuales familias y comunidades se  
prepararon mejor para recibir y alegrar a la Pachamama 
 
¿QUÉ DEBE HACER LA COMUNIDAD  o ANEXO PARA GANAR UN PREMIO? 
La comunidad o anexo tiene que inscribir a sus familias y mejorar la organización del 
pastoreo, los canales y caminos, y varias cosas más. El éxito depende de todos,  del 
esfuerzo, empeño, sacrificio, dedicación amor y entrega de cada fam ilia. 
 
Cada comunidad y cada anexo deberá elegir dos Jurados: Un varón y una mujer. 
Los Jurados serán los voceros para el concurso en la comunidad y calificarán las 
familias de otra comunidad. 
 

LOS TEMAS PARA COMUNIDADES  y anexos  

CONCURSO ENTRE COMUNIDADES Puntaje 
Máximo 

Comunidad – General  
1. Plan Integral de la Comunidad 10 
2. Mejorar el ornato de la comunidad 10 

Salud y Educación  

3. Control mensual del est ado nutricional de todos los niños 10 
4. Registro y  control de la violencia f amiliar 10 
5. Programas de vacunación de los niños y adultos est á al día 10 
6. Combatir el alcoholismo 10 
7. Programas de Salud (Planif icación f amil iar, salud bucal, etc.) 10 
8. Programas de Educación y  Vigilancia Escuela / Colegio 10 

Recursos Naturales  

9. Ordenamiento del past oreo 10 
10.  En áreas de pastoreo: riego t emporal y  mejora de bof edales 10 
11.  Hacer reservas en las áreas más peladas (con cero pastoreo). 10 
12.  Plan de f orestación, reservar y  plantar un buen área  10 

Infraestructura  
13.  Agua pot able: mantenimiento, ampl iación y  desinf ección 10 
14.  Ampliación del riego y  riego temporal 10 
15.  Mant enimient o de los caminos 10 

Puntaje máximo total 150 
 
 
 
 
 



 20 

¿QUÉ DEBE HACER la FAMILIA  PARA GANAR UN PREMIO? 
Las familias participantes deberán mejorar sus chacras, sus animales, su vivienda,  
cuidar la asi stencia de los niños a la escuela, y varias cosas más. 
 
¡Todos deberán prepararse para alegrar a  la Pachamama con todo bien arreglado! 
 

LOS TEMAS PARA FAMILIAS  

CONCURSO ENTRE FAMILIAS 
Puntaje 
Máximo 

Familias – General 20 
  1. Plan de la viv ienda, de las chacras, de los animales… 10 
  2. Asistencia a escuela, colegio y  programa de alf abetización 10 
Salud 50 
  3. Aliment os de la f amilia (hort alizas, leche, animales menores, huevos) 10 
  4. Control de parásitos de niños y  de mayores 10 
  5. Control pre- y  postnatal 10 
  6. Planif icación f amiliar 10 
  7. Vacunación de los miembros de la f amilia 10 
Recursos Naturales 90 
  8. Mejoramiento del r iego y riego temporal 10 
  9. Conservación de suelos 10 
10. Mejoramiento de animales menores (gallinas, pavos, cuyes, abejas) 10 
11. Mejoramiento de los animales grandes (vacunos, ov inos, porcinos, equinos ) 10 
12. Cuidado del estiércol, producción de humus, compost y  biol 10 
13. Producción de semillas de t odos los cultivos 10 
14. El huerto mejorado con plantas frutales, verduras y  plantas medicinales 10 
15. Siembra de pastos (nativos y exóticos) en terrenos en descanso 10 
16. Producción de plantones de árboles (f rutales, madera y  leña) 10 

Infraestructura 20 
17. Mejorar la viv ienda 10 
18. Letrina, orden e higiene 10 

Puntaje máximo total 180 
 

>>>Familias – General 
1. Plan de la viv ienda, de las chacras, de los anim ales… 
La familia, encabezada por la mujer como Jefa, dibuja dos mapas. El primer mapa 
muestra cómo está la familia, la vivienda, las chacras, los animales. El segundo mapa 
muestra las ideas sobre un futuro mejor. Con estos dos mapas, la fam ilia elabora su  
plan de trabajo. Los mapas se pueden dibujar en paredes de la vivienda. 
 
2. Asistencia a escuela, colegio y programa de alfa betización 
Los hijos e hijas en edad escolar están matriculados y asi sten a la escuela y colegio. 
Si fuera necesario, los padres participan del programa de alfabetización u ot ra fo rma 
para aprender a leer y escribir mejor. Los padres asi sten a reuniones de APAFA. 
La mejor Escuela para los hijos es el hogar, palabras nobles, una historia verdadera.  
Es en la casa donde los hijos aprenden a amar a  su cultura. 
 
>>>Salud 
3. Alimentos de la familia (hortalizas , leche, anim ales menores, huevos) 
La salud de la familia depende de lo que comen. El Jurado calificará la dieta de la 
familia y su salud. La dieta deberá  incluir el uso adecuado de hortalizas, leche,  huevos 
y carne. Todos los niños y niñas, desde los más pequeños, participan en el programa 
comunal de control de estado nutricional. 
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Se evaluará las campañas de vacunación, libretas de vacunación y de control de las 
gestantes. 
 
4. Control de parási tos . El control de  parásitos empieza por los hábitos de higiene. El 
Jurado evaluará, además, frecuencia y uso de remedios (caseros) para la elim inación 
de parásitos. 
 
5. Control pre- y pos tnatal . En caso que sea aplicable, el Jurado verificará  la 
existencia de la libreta de control de la gestante. 
 
6. Plani ficación familiar . Los padres de fam ilia deberán participar del programa de 
planificación fam iliar. Algunas fam ilias conocen hierbas y métodos naturales para  
planificar el número de hijos. Cada fam ilia se organizará para vivir mejor. 
 
7. Vacunación de los miembros de la familia .  Toda la fam ilia debe cumplir 
estrictamente con las vacunas de los niños antes de que cumpla los doce meses de 
edad. El Jurado evaluará las libretas de vacunación. 
 
 
Recursos Naturales 
8. Mejoramiento del riego, riego tem poral y lim piez a y sanidad de los cultivos 
El Unu Kamayoq del Dist rito apoyará en hacer el riego de machaco y luego las 
composturas para cada cultivo. Las composturas se hacen con la preparación del 
terreno, antes de la siembra.  En algunos te rrenos será  mejor hacer riego por 
aspersión. 
 
El riego temporal es muy bueno para los pastos, y algunos cultivos en secano. Este  
riego se hace con agua del temporal, que sólo hay durante algunos meses. Se puede 
aprovechar esta agua,  pero para ello hay que hacer captaciones y composturas. 
 
Se deberá evita r las pérdidas de agua y la erosión.  
 
Todos los cultivos deberán ser siempre limpios de malas hierbas. Los aporques 
deberán ser oportunos y muy buenos. 
 
Control de plagas y enfermedades. El Jurado calificará también el control de plagas y 
enfermedades,  con remedios caseros,  labores agrícolas de control como riegos 
profundos y aporques altos, y la eliminación y quema de plantas infectadas y otros. El 
control de plagas y enfermedades con productos quím icos obtendrán menores 
puntajes. 
 
9. Conservación de suelos 
Tierras en las laderas se pueden mejorar cuidando los pastos naturales. En algunas 
partes es posible hacer andenes o terrazas de formación lenta. En otros lugares se  
pueden hacer zanjas de infiltración para no perder el agua de la lluvia y hacer que 
infiltra.  
 
Las cárcavas se pueden mejorar, evitando que el agua entre en ellas y haciendo 
diques de contención. 
 
10. Crianza mejorada de gallinas y cuyes 
Criar gallinas, pavos, patos, conejos, cuyes y peces en la vivienda puede ser un buen 
negocio, pero también provee la fam ilia con alimentos muy buenos,  como carne y 
huevos. Además, el guano de los animales es un excelente abono para el huerto. 
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11. Mejoramiento de los animales 
Se puede mejorar la alimentación, la sanidad, la sangre y los cuidados en general de 
los animales. 
Primero es la alimentación. Hay que hacer una planificación de la alimentación para  
todos los animales para todo el año.  Talvez será necesario aumentar la cantidad de 
forraje. Para ello se puede hacer: 
Una planificación cui dadosa del  pastoreo (haciendo potreros,  o  amarando los 

animales). Esto hace posibl e mej orar el  crecim iento del pasto (nati vo). 
También se  puede sembrar pastos cul tivados (reye grass, alfalfa). 
Se puede sembrar trébol blanco entre el pasto nati vo o pasto culti vado. Sólo un 

poco es suficien te . El t rébol  avanza solito. 
Se puede planifi car la p roducci ón de fo rraj e para heno,  o reservas.  Así  los 

animales tienen suficiente comida durante l a época seca. 
Será necesari o cui dar mucho más la  alimentación  de las madres y crías. 
Se puede sembrar o t ranspl antar buenos pastos nati vos en l as áreas pel adas. 
Se puede sembrar pasto nati vo j un to con el úl timo cul tivo de l a ro tación.  Luego 

de cosechar ese cultivo, estará creciendo el pasto. Con buenos cuidados va  
a ser un excel ente  pastizal. 

Se puede mejorar l os bofedales controlando el pastoreo,  y dej ando que se  
recupere el pasto . También se pueden hacer drenajes subterráneos, para  
que no esté tan húmedo. 

Hay muchas otras cosas que se puede hacer. Lo que se hace depende de las 
posibilidades de cada fam ilia. En todo caso, la cantidad de alimento debe ser 
suficiente para el número de animales que tiene. 
 
Sanidad de los animales 
Animales sanos producen buena leche, buena carne y se puede vender a un buen 
precio. Para ello hay que cuidar de enfermedades y parásitos tanto externos como 
internos.  Los animales deberán recibir sus vacunas contra la fiebre aftosa,  carbunclo y 
la cólera porcina. Se necesitan dosificaciones para prevenir y dar t ratamiento a los 
parásitos internos. Hay que realizar baños para controlar los parásitos externos.  
 
Tendrá mayores puntajes si se practica el uso de buenos medicamentos caseros 
preparados con recursos locales. 
 
Mejorar la sangre 
Hay mucho que se puede hacer para mejorar las ovejas, los vacunos y los chanchos,  
o en general, todos los animales grandes y pequeños. Para eso hay que controla r la 
reproducción: hay que seleccionar buenos machos, que no deben ser familia de las 
hembras. Hay que separar, castrar, engordar y vender los ot ros machos. Cada tantos 
años se cambia el reproductor. Las hembras infértiles y otras hembras no muy buenas 
deberán ser vendidas y cambiadas por otras. El número de hembras por macho 
deberá ser adecuado. 
 
Regis tro de cada animal 
En un cuaderno hay que registrar cada animal, lo que necesita, su t ratamiento, 
dosificación y alimentación, con fecha y todo. De las hembras hay que regi st rar el 
nombre del macho que lo cruza, y de las crías hay que registrar el nombre de sus 
padres. 
 
Establos para los animales 
Los animales que viven afuera están expuestos a enfermedades, tienen que caminar 
distancias largas, se cansan y tienen mucho frío. Así no pueden crecer bien. Los 
animales pueden crecer muy bien si están en un establo o duermen bajo un cobertizo.  
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Así se puede controlar su alimentación muy bien. Además, y esto es muy importante, 
el guano que producen los animales se puede juntar y guardar bien, para usar en los 
cultivos. Claro, hay que tener el establo bien limpio para evitar la peste, y la pedera,  
etc. 
 
12. Abonos orgánicos : guano, producción de hum us, c ompost y biol 
El guano de los animales es un producto de mucho valor para los cultivos. Hay que 
juntarlo y cuidarlo del sol y de la lluvia. Se puede mejorar el guano si se  hace compost,  
humus, o biol. Es importante tener suficiente abono orgánico para el huerto y para  
todas las chacras. El Jurado también calificará la aplicación oportuna del biol (hay un 
folleto sobre cómo prepararlo). 
 
13. Producción de semillas de todos los cul tivos 
Semilla de buena calidad aumenta la producción. Para producir buena semilla, hay 
que seleccionar un terreno sano, seleccionar semillas sanas,  y mantener el cultivo 
sano con buena fertilización, combatir las plagas con biol y otros productos orgánicos.  
Una vez cosechada la semilla, hay que almacenarla con cuidado hasta la próxima 
siembra. También es importante tener varias especies diferentes. 
 
El Jurado calificará el número de especies  que tiene la familia de cada cultivo, sus 
lugares de producción de semilla, y la forma de almacenar la semilla. 
 
14. El huerto mejorado 
Pocas cosas son más importantes que la salud de la familia. Con una buena chacra o 
huerto, se puede tener comida sana y variada. En el huerto se puede producir 
hortalizas y f rutas durante  casi  todo el año. El Jurado evaluará  el huerto en muchos 
aspectos: variedad de hortalizas y frutas, la producción y uso de humus, biol. La 
producción del huerto debe ser su ficiente para la fam ilia y talvez también para vender 
algo. 
 
El Jurado dará puntos extra si se tiene mayor mente hortalizas y frutos nativos. 
 
 
15. Siembra de pastos (nativos) en terrenos en desc anso 
Los terrenos en descanso tienen que recuperar su fertilidad lo más antes posible y 
durante ese tiempo pueden producir buen fo rraje. Por ello, una antigua costumbre de 
la Sierra es sembrar pastos naturales junto con la cebada (o  lo que sea el último 
cultivo). Luego de la cosecha hay que cuidar para que los animales  no malogren el 
pasto tierno. 
 
También se puede sembrar o  transplantar pastos en te rrenos pelados,  para que 
mejoren y produzcan fo rraje para los animales. 
 
Claro, hay que tener un área para cosechar semilla de pasto nativo. ¿Cuántas 
hectáreas tiene de tierras peladas y te rrenos? ¿Cuántos kilos de semilla necesita 
cosechar Usted? 
 
16. Producción de plantones de árboles (frutales, m adera y leña) 
Cada fam ilia debería producir, plantar y cuidar árboles. Se puede plantar árboles 
alrededor de la vivienda, o en terrenos laderosos. Cada fam ilia deberá producir y 
plantar más de 500 plantones. 
 
Habrá un premio superespecial para aquella familia en el Distrito que haya producido 
más árboles. Cuidado, para calificar para el p remio especial de forestación, la familia 
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debe haber producido más de 1,000 plantones de 6 especies o más: á rboles f rutales,  
árboles para leña, á rboles para madera, etc. 
 
Cada fam ilia también deberá producir al menos 100 árboles como aporte para los 
bosques comunales.  
 
Las familias concursantes controlarán la tala y evitarán la quema de bosques. 
 
>>>Infraestruc tura 
17. Mejorar la v ivienda 
Hay muchas maneras para mejorar la vivienda. Hay que tener espacio para  el establo, 
para guardar la semilla de papa y otras semillas, para guardar las cosechas, el guano.  
Hay que tener dorm itorios. La pileta debe estar bonito, y limpio. Etc. 
 
La cocina se puede mejorar para evita r el humo y para que consume poca leña. 
 
Todo debería  estar ordenado, y hay que evita r la contaminación con desechos como 
plástico, pilas de la radio y linterna. 
 
18. Le trina, orden e higiene de la familia 
Prevenir es mejor, sobre todo en la salud. Es posible evitar la contaminación con 
parásitos, lavando las manos antes de comer, lavando las hortalizas bien limpias.  
 
Además, cada casa debería tener una letrina y todos deberán usarla adecuadamente. 
 
Hay que evitar que animales, inclusive perros, caminan en el área de la vivienda. 
 
 

La Pacham ama, la Madre Tierra, recibirá vuestro respeto,  

ofrendas, y esfuerzos para cuidarla. 

Ella le dará abundancia y prosperidad.  

 

 

 

 

Ofic inas  Proyecto Pachama ma Raymi 

 
Of icina Chal labamba 
SERMANU (Asoc iación C ivil RBM)  
Rosaspat a s/n, 
Challabamba,  
Distrito de Challabamba,  
Paucartambo – Cusco 
e: ac_rbm@yahoo.es 
 

 
Of icina Cusco 
Convenio DEXCEL-ASPY ME 
Pavitos 456 / Lechugal 405 
Cusco 
084-236540 
e: immerzeel@dexcel. org 
www. dexcel. org 
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>>>Comunidad - General 
>Plan de desarrollo de la Comunidad 
Los dirigentes de la comunidad dibujarán dos mapas. El primer mapa muestra en qué 
condición está la comunidad y sus áreas comunales,  el pueblo, las áreas de pastoreo,  
los bosques. El segundo mapa muestra las ideas sobre un futuro mejor. Con estos dos 
mapas, la comunidad elabora su plan. Los mapas se pueden dibujar en paredes de la 
escuela o de la casa comunal. 
 
>Mejorar el ornato de la comunidad 
Muchos árboles y flores,  limpieza de calles y plazas harán que sea un orgullo y placer 
vivir en su pueblo. El jurado calificará el esfuerzo que hizo la comunidad para mejorar 
el “ornato”. Asim ismo la comunidad deberá evitar la presencia de animales en calles y 
plazas, para mantenerlas limpias. Se deberá tener un lugar adecuado para los 
desechos sólidos como plástico y ot ros materiales no-orgánicos. 
 
Salud y Educación 
> Control mensual del estado nutricional de todos los niños 
 Los hijos son el futuro de la comunidad. Cada familia es responsable del  
bienestar de los niños. La Junta Directiva apoya a las familias en esta ta rea,  
organizando mensualmente el control del estado nutricional de todos  los niños y 
niñas. Hay un folleto que explica cómo hacerlo, también lo sabe el personal de la posta  
médica. Aquellos niños que no tienen suficiente peso, serán pesados cada semana. 
 
> Registro y control de la violencia familiar 
 Todos queremos vivir en paz y armonía. Se controla la violencia en el campo y 
en las calles. Pero también puede haber violencia dentro de la fam ilia. La comunidad 
apoya a  dism inuir este problema, simplemente regi st rándolo en un libro de “Regi st ro  
de Violencia Familiar”. El Jurado verificará este registro. 
 
> Progra mas de vacunación  
 Prevenir es mejor. Es responsabilidad de la comunidad de lograr que la 
vacunación de todos los que viven dentro de la comunidad esta  al día. El Jurado 
verificará el estado de la vacunación de niños y adultos. 
 
> Combatir el alcoholismo 
 El Jurado calificará las medidas que tomó la comunidad para combatir el  
alcoholismo, como puede ser la prohibición de la venta de alcohol en la comunidad, y 
otras medidas. 
 
> Progra mas de Salud (Planificación familiar, salud bucal, etc. ) El Jurado verificará la 
participación de la comunidad en los diversos programas de salud. 
 Botiquines comunales. Los responsables de salud de la comunidad deberán 
realizar periódicamente acciones de prevención de las enfermedades. El Jurado 
evaluará atenciones, aseo y stock de remedios (caseros) para las enfermedades más 
comunes en la comunidad. 
 
> Programas de Educación y Vigilancia Escuela / Colegio 
 Los niños y niñas deberán asi stir a la escuela, pero los docentes también. El 
Jurado verificará si los padres de fam ilia se organizaron para vigilar si los docentes 
cumplen con el plan curricular y con la jornada laboral (900 horas mínimas 
pedagógicas en Educación inicial, 1050 horas en educación primaria y 1,150 horas en 
educación secundaria). 
 El Jurado también verificará el control que hacen los padres de familia en la 
matricula y asistencia de los niños y niñas a partir de  los 6 años. También verificará el 
control de la deserción escolar. 
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Recursos Naturales 
> Ordenamiento del pastoreo 
 El pasto está en mal estado y también hay áreas peladas. El jurado verificará  
cómo la comunidad ha ordenado el pastoreo de las áreas de pastoreo comunal. La 
comunidad establece más de 15 sectores o canchas de pastoreo y un sistema de 
rotación. Todas las canchas juntas cubren la totalidad de la comunidad (exceptuando 
las áreas de cultivo). 
 La comunidad deberá elaborar un mapa de todo el á rea de la comunidad con la  
rotación de canchas, tener una vigilancia est ricta de las canchas, y un reglamento 
interno de manejo de las canchas de pastoreo, cumplimiento de los acuerdos y 
sanciones a los que no cumplen.  
 Cada cancha deberá tener menos de un mes de pastoreo durante el año,  de  
acuerdo a la disponibilidad de pastos. En cada cancha, el pasto natural debe tener la 
oportunidad de echar semilla para que nazcan nuevas plantas. 
 
> Riego temporal y mejora de bofedales 
 Muchas canchas pueden mejorar con el riego (temporal). Algunas partes son 
demasiadamente húmedas. Estos bofedales pueden mejorar con la construcción de 
drenajes subterráneos, canales o acequias. El drenaje no sólo mejora el bofedal, 
también elim ina los caracoles de la alicuya (ccayutaca o fasciola hepática). Con el 
agua del drenaje del bofedal se puede regar los te rrenos aledaños. 
 
> Reservas en las áreas más peladas (con NADA de pastoreo). El pastoreo debe estar 
absolutamente prohibido en las canchas muy peladas, hasta que se hayan 
recuperado. 
 El Jurado también califica el esfuerzo de la comunidad para producir suficiente  
semilla de buenos pastos (naturales) para sembrar en las tierras peladas. 
 
> Plan de fo restación, reservar y plantar una buena extensión 
 El Jurado verificará  la exi stencia y calidad del plan de Forestación  de la  
comunidad. Este  plan deberá incluir: designación de las áreas, descripción  los árboles 
a ser plantados (para leña, madera valiosa y madera para la construcción). El Jurado 
verificará la producción de plantones (en cada fam ilia).  
 
 Si la comunidad ya tiene bosques, el Jurado califica el mantenimiento de los 
árboles y bosques de la comunidad y el plan de comercialización. 
 
Infraestructura 
> Agua potable: manteni miento, ampliación y desinfección 
 El Jurado calificará la calidad del mantenimiento del sistema de agua potable,  
incluyendo la desinfección. También califica el esfuerzo para ampliar el si stema a la 
mayoría de las casas del pueblo. 
 Si la comunidad no tuviera un sistema de agua potable, el Jurado calificará el  
esfuerzo que se hizo ante  las autoridades, para lograr la implementación de un 
proyecto de agua potable en la comunidad.  
 
> Ampliación del riego y riego temporal 
 El área regada depende de cómo la comunidad sabe reducir las pérdidas de 
agua. Con menos pérdidas de agua se puede regar más áreas. El Jurado calificará el 
esfuerzo para reducir pérdidas de agua y ampliar el si stema de riego. 
 Algunas fuentes de riego no son permanentes. Aún así se puede aprovechar el  
agua temporal. El Jurado calificará el uso del agua temporal en la comunidad. 
 
> Manteni miento de los caminos 
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 El Jurado calificará el mantenimiento de caminos, inclusive de los caminos de 
herradura. 
 

Sobre el Jurado del Concurso entre familias 
 Con la inscripción la Comunidad o Anexo deberá designar dos Jurados,  un  
hombre y una mujer. Los Jurados mantendrán contacto con los organizadores del 
concurso, participarán en intercambios, orientarán a su comunidad o anexo,  y serán 
Jurados de familias en ot ras comunidades. 
 La comunidad o anexo puede invitar a observadores para estar p resentes en la  
calificación, para mostrar el t rabajo que se ha realizado. 
 El Jurado calificará en base a los criterios descritos en estas bases. 
 

Sobre el Jurado del concurso entre Comunidades 
 La Junta  de los Jurados designados por las comunidades y anexos instalará  un 
Jurado para los Concursos entre Comunidades y Anexos. Ningún m iembro del Jurado 
puede juzgar su propia comunidad. 
 El Presidente del Jurado será elegido por la Junta de los Jurados. 
 
Atribuciones del Jurado 
 Son Atribuciones del Jurado calificar las familias y comunidades de acuerdo a  
los criterios y puntajes indicados en este folleto. La calificación por el Jurado no se  
discute y no será sujeta a di sputas. 
 
El Jurado puede descalificar a una Comunidad o anexo por motivos como: 

·  no tener el m ínimo de 15 familias concursantes; 
·  no cumplir con otros requi sitos descritos en este folleto; 
·  otros motivos. 

 

Fechas del concurso 
Fecha de inicio : 01 de Agosto 2006.  Fecha de Término : 01 de Febrero 2007 

Evaluación : Enero 2007 
 

DE LOS RESULTADOS 
En la calificación de las fam ilias, el Jurado informará los resultados a los participantes 
inmediatamente después de culminado el proceso de evaluación. Se establecerán los 
resultados y se declararán las familias ganadoras. Se suscribirá un Acta de evaluación 
y resultados en el libro de Acta de la Comunidad o Anexo y en el libro del Jurado. 
 
El Jurado del concurso entre comunidades dará a conocer públicamente las 
comunidades ganadoras en un plazo máximo de dos días después de culminar el 
proceso de evaluación, info rmando por escrito a la Municipalidad, a la Asociación Civil 
RBM y a DEXCEL-ASPYME. 
 
LA PREMIACIÓN y CLAUSURA 
La premiación y clausura del concurso entre fam ilias se llevará acabo en cada 
comunidad, previo acuerdo con el Facilitador de DEXCEL-ASPYME, y será organizado 
por la autoridad comunal. 
 
La premiación y clausura del concurso entre comunidades y anexos se llevará acabo 
en la Comunidad elegida por las autoridades de las comunidades participantes y 
estará a cargo de las autoridades y los organizadores del concurso. 
 


